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ORDEN ae 6 ae febrero de 1962 por la que se autoriza el 
!unciona¡mento legal . con carácter provisional. as! comu 
declarándole «subvencionado» al Centro de enseñar¡,za 
primaria no estatal denominado «Colegia Beneficencia 
Española». establecido en la avenida Don Rodrigo dt 
Cumba. numero l. en Lisboa (Portugal;. a cargo de la.' 
Hijas de la Caridad de San Vicente de Paúl. hábito gris 

nmó. Sr. : Visto el expediente instru1do a instancia de Sor 
Mana Dolores Pallarés Cacha en suplica de que se autoricE' 
el funcIOnamIento legal del Centro de enseñanza primaria no 
estatal . denominaoo «COlegIo Beneficencia Española». estableci· 
do en la avenida Don Rodrigo de Cumba. número 1 en Lis· 
boa (Portugal ). a cargo de las Hijas de la Caridad de San 
Vicente de Paúl /háoito gris); y 

Resultand( que se han unido a este expediente todos 101> 
documentos exigidos pOI la,. dISposiciones en vigor y que la 
petlcion es favorablt:mente informada pO! la Inspección dE' 
Escuela::, Española¡;. en el Extranjero. Enseñanza Primaria Espa 
ñola en Lisboa y pOI el excelentu!imo señor Embajador de Es· 
paña en dICha capital. que considera muy oeneficioso el fun· 
cionamlento de tal Centro. que viene realizando una meritoria 
y cristiana labor; 

Considerando que en el articulo 29 de la Ley de 17 de 
Julio de 1945 se preceptúa que el Estado español en los palse~ 
en donde resioan nucleob de españoleE> cre'ara Escuela~ para 
conservar el eSplrltu nacional de sus hijos. y aun cuando en 
el presente caso es una entidad no estatal qUIen la crea. pO! 
analogla visto el lmportantlsimo oeneficlO espiritual y patrió· 
tico así como la meritlsima y cristiana labor que realiza: el 
cual. pOI otra parte. a. proporcIOnar enseñanza enteramente 
gratuita a un número de alumnas. puede considerarsela como 
sustItuta de nacional al amparo del articulo 2'1 de la menciona 
da Ley. se estlma no ha be! Inconveniente en accede! a lo 
Bollcitado. ante~ al contrario veI muy plausible y digno de 
elogio la existellcla de tal Colegio; , 

Visto asimIsmo lo precepttlado en los artlculos 20. 25 Y 27 
de la vigente Ley de Eclucacion Primaria. dE' 17 de julio dE' 
1945 I «Boletín Oficial del Estado» del 18); lo prevenido en la 
Orden ministerial de 15 de noviembre del mismo año '«BOlt'tlll 
OfiCIal del Estado» del 13 de diciembre) y demás dispOSiciones 
aplicables; 

Vistos. pOI último. el Decreto número 1637. de 23 de septiem
bre de 1959 (<<Boletin Oficlal del Estado» del 26). convalidando 
las tasas pOI reconocimIento y autorizaCIón de Centros no es
tatales de enseñanza primaria y la Orden ministenal de 22 de 
octubre siguiente (<<Boletin Oficial» del Departamento del 26) 
dando normas para el perCIbo de las mismas. 

Vistos, pOI Qtra parte la Orden ministerIal de 9 de noviem· 
bre de 1951 (<<Boletm Oficial del Estado» del 25), 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

1.0 Que se autorice con carácter provisional. durante el 
plazo de un año. el funCIOnamiento legallmpeditadoa lal' 
disposiciones vigentes en la materia y a las que en lo sucesivo 
pudIeran dictarse pOI e::;te Departamento. del Centro docentE' 
denominado «Colegio Beneficencia EspañOla» establecido en la 
avenida Don Rodrigo de Cumba. número 1. en Lisboa (Portu· 
gall. a . cargo de la¡;. HiJas de la Caridad de San Vicente dE' 
Paúl (habito gris). para la enseüanza primaria no estatal bajo 
la dirección pedagógica de Sor Dolores Pallarés Cacha. con 
una clase de párVUlos y otra umtaria de niñas. con matricula 
cada una de ella~ de 20 alumnas enteramente gratuitas. que 
estaran a cargo ge SOl Julia de la Portilla Fernandez y dE' 
la citada Directora ambas en posesión del titulo profesional 
correspondIente. a tenOl del apartado cuarto del artículo 27 
de la mencionada Ley 

2.0 Que la Dirección de este Centro docente queda obligada 
a. comunicar a este Departamento: 

a) El nombramiento de nueva Directora y Profesorado en 
el momento mismo que se produzcan asi como cualquier inci, 
dente que pudiera altera! la organización del Colegio. como 
traslado de locale&. ampliación o disminución de clases. aumen· 
to oe matricula tra:;;paso. etc.. etc 

b) Comunicar asimismo. cuando el Centro se clausure. ya 
sea pOI iniciativa de su Director. Empresa. etc.. el no hacerlo 
asl Impedirá en el tutmo conceder autorización a la persona 
o entidad de que se trate para la apertura de nueva Escuela 

c) DaI cuenta en la priinera decena del mes de noviembre 
ele cada año. PO! medio de oficio. del número total de alumno~ 
matriculad08 en el , curso academicu indicándose. por separado 
los niños y las niñas. aSI como lOS maternales. parvulos. prl· 
maria (en todos sus grados), cultura general, adultos, enseñan-

zas artisticas. labore50 del hogar. etc.. etc.; especifiCándose asi
mismo. por separado. los alumn05 de pago (incluyéndose aquf 
los obligatorios de Proteccion Escolar ¡ y ,os gratuitos. 

3.0 Que transcurrido el plazo de un año. a partir de la 
[echa de la presente la Inspección de Escuelas Españolas en 
el Extranjero Enseñanza Pnmaria . Española en LIsboa emita. el 
reglamentario informe acerca del tuncionamiento de este Cen
tro docente. haciendo propuesta expresa de la ratificación pefi
nitlva o anulaCión. en su caso. de la autorización ' provisional 
que para su apertura oficial. se le concede ahora 

4.° Que en el término de treinta dlas. a ' contar de la pu
oligaclón de esta Orden en el «Boletm Oficial del Estado». la 
representacion legal de este estableCImiento de enseñanza abo
nará la cantidad de doscientab ClOcuenta pesetas en papel de 
pagos al Estado en concepto de tasa por la autorización que 
se le concede. en la Caja Unica del Ministerio remitiendo el 
correspondiente recibo acreditativo de este abono a la Sección 
de Enseñanza Pnmarla no Estatal del Departamento. a fin de 
que ésta de curso a los traslados de esta resolución y exti na~ la 
oportuna diligenCIa. oien entendio que de no hacerse asi en el 
plazo fijado esta autOrización quedará nula y sin ningún valor 
ni efecto legal procediéndose. en consecuencia. a la clausura 
inmedIata del Colegio de refeIencla 

5.° Que se declare al «Colegio Beneficencia Española». en 
Lisboa. como «subvenCionado» por sustituir a nacional. e iI1&
crito en el Registro fichero correspondiente a ulteriores efectos. 

Lo digo a V L para su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V 1 muchos años. 
Madrid. 6 de febrero de 1962. 

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria. 

ORDEN de 8 de febrero de 1962 por la que se publica el 
fallo de la ~entencia del Tribunal Supremo recaída en 
el recurso conntencioso-admtnistrativo promovido por 
doña Mercedes Silvestre Sendas y se ordena su cumpli
miento. 

Bmo Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
260 interpuesto por doña Mercedes Silvestre Sendes contra la 
Resolución de la Dirección General de Enseñanza Primaria de 
fecha 30 de julio de 1959 que elevó a definítivo el concurso' ge
neral de traslado entre Directores de Grupos Escolares. la Sala 
Quinta del Triounal Supremo. en tres de noviembre de novecien
tos sesenta y uno. ha dictado la sigUiente sentencia: 

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra.
tivo promOVido por doña Mercedes SIlvestre Sendes contra la 
Resuluclón de la DIrección General de Enseñanza Primaria de 
treinta de julio de mil novecientos cincuenta y nueve. que elevó 
a delmitívo el concurso general de traslado entre Directores 
de Grupos Escolares y la del Ministerio de Educación Nacio
nal dt cinco C4' abril de mil novecié ntos sesenta que desestimó 
el recurso de reposiCIón interpuesto contra la primera debemos 
declarar y declaramos el preferente derecho de la recurrEnte 
a la plaza de Directora .del Grupo Escolar de Barcelbna convoca
da en cinco de marzo de. mil novecientos cincuenta y nueve, 
revucando solamente en este punto concreto las Resoluciones 
expresadas. que deSIgnaron para la misma a doña Dolores 
Mata Sarrión por no hallarse ajustada a derecho. condenando a 
la Administración a adoptar las m~dijas necesari!:lS para hacer 
efectivo tal derecho sin que haya lugar a hacer especial decla
ración en cuanto a costas.» 

y en su virtud, este Ministerio. de conformidad con lo de
clarado en el referido fallo ha tenido a bien acordar se cumpla 
en sus propios términos. dispOnIendo lo siguiente: 

Primero Anular el nomOramiento de Directora de Grupo 
Escolar de Barcelona de doña María Dolores Mata Sarrlón, 
efectuado pur el turno voluntario del concuso general de tras
lado convocado en 5 de marzo de 1959. a quien se le adjudicará 
destino con carácter provisional ,como comprendida en el ar
ticulo 80 del Estatuto del MagisteriO. entre las vacantes de Di
recciones de Grupos Escolares de la provinCIa de Barcelona. de
oiendo participar en el primer concurso general de tra,lado 
que se convoque a cuyos efectos los servicios que prestE' con 
carácter provisional mas los realizados en Barcelona se le cOQo 
siderarán como en su anterIOr destino. a los efectos señalada. 
por el apartado al del articulo 71 del Estatuto del Magisterio. 

Segundo. Nombrar en propiedad Directora de Grupo EscQoo 
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lar de Barcelona. capital a dofia Mercedes Silvestre Sendes, por 
el turno voluntario ' del concurso de traslado de referencia y 
con efectos administrativos del l ' de septiembre de 1959, pasando 
aprestar sus servicios al Grupo Escolar en el que cesa la señora 
Mata Sarrión y debiendo participar en los primeros cursillos de 
traslado. en los Que obtendrá Grupo Escolar determinado en 
dicha capital 

Lo . digo a V. 1. para su conocImiento y' efectos 
Dios guarde a V. 1. muchos afios.. 
Madrid, 8 de febrero de 1962. 

RUBIO GARCIA-MIN A 

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Primaria. 

R.ESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza 
Primaria por la que se asignan las gratificaciones 
eventuales a las escuelas que se determinan, en la 
cuantía de mil doscientas pesetas a cada una. 

Como complemento de -la Resolución de 7 de noviembre llj· 
timo (<<Boletin Oficial del Estado» del 16), por la que se die· 
ron las normas para la aplicación de la Orden de 27 de octu· 
bre anterior (<<Boletín Oficial del Estado» del 7 de noviembre). 
que distritluyó el crédito de ocho millones de pesetas consignado 
en el Presupuesto de gastos del Departamento para gratificar 
a los Maestros que sirven escuelas de dificil provisión; y para 
dar cumplimiento a lo prevemdo en el epí5Tafe 'b) del aparta· 
do A) y en el apartado F) de la mencionada Resolución. 

Esta Dirección General ha acordado lo siguiente: 

Primero. La cantIdad de 320.000 pesetas, destinada en el 
epígrafe b del apartado Al de la Resolución de 7 de noviembre 
último a gratificaciones eventuales, se asigna. en la cuantía 
de mil doscientas pesetas a cada una de ellas. a razón dE' cua· 
trocientas· pesetas mensuales por los meses de octubre a di· 
ciembre del año en curso a las doscientas sesenta y seis es
cuelas que a continuación se determinan: 

Provincia 

Albacete ' .... oo •••••••• • • 

Almería ................ . 
Barcelona ............. . 
J;lurgos .. .......... ...... . 
Castellón ....... oo •••• • • 

Ciudad Real ....... .. 
Granada .. .. ........ . oo. 

Huelva .. .. ... ........ '" .. 

Escuelas 

17 
17 
17 
17 
17 
17 
17 
17 

Provincia 

Huesca ................. . 
León ..................... . 
Lérida ............... ... .. 
Lugo '~ .... e . . . .... . ...... .. ooo 

Orens€: .................. . 
Soria .................... . 
Teruel .. .. .. ..... ; .. .. oo. 

Póntevedra ...... .... .. 

Total 

Escuelas 

17 
17 
17 
17 
17 
17 
17 
11 

266 

Segundo Las anteriores gratificaciones se otorgan por una 
sóla vez para las escuelas determinadas .• teniendo derecho a 
su percepción los Maestros que las hayan desempeñado duran· 
~e el referido período de 1 de octubre a 31 de diciembre. 

Tercero Por las Delegaciones Administrativas del Depar· 
tamento ~e formUlarán las oportunas nóminas por ' el indicado 
trimestre, para su abono. debiendo obrar éstas en la Sección 
de Contabilidad del Mmisterio antes del día 15 de febrero pró· 
ximo, ya que caso contrario pasarían a ejerCicios cerrados las 
oportunas consignaciones. 

Lo d igo a VV SS. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV SS muchos años. 
Madid. 30 de diciembre de 1961. - El Director gen e r al. 

J. Tena. 

Sres. Jefes de la Sección de Provisión de Escuelas y Delegados 
Administrativos de Educación Nacional. 

RESOLUCIONES de la Dirección General de Enseñanza 
Primaria por las que se anuncian subastas de obras de 
construcción de escuelas y viviendas para Maestros en 
OZmedilla de Alarcón (Cuenca) . El Peral (Cuenca). Lu
gros (Granada), Otivar (Granada) y en los agregados 
de La Puerta de Segura (Jaén ). 

Por la presente se convoca subasta pública para adjudica¡ 
las obras de _construcción dE' un edificio con destino a dos Es· 
~uelas y dos viviendas para Maestros en Olmedilla. de Alarcón 

(Cuenca). tipo ERN-3 y VMN-l. por un presupuesto de contrata 
de seiscienta~ trece mil cuatrocientas cuarenta y una pesetas 
con cuarenta y selS céntimos (613.441,46). 

La subasta tendrá lugar el dia 21 de marzo de 1962, a las 
once horas del expresado dia. pUdiendo presentar propOSiciones 
los licitadore~ desde el día 10 de febrero de 1962 hasta el dia. 
10 de marzo dp 1962. a la una de la tarde 

Los proyectos completos y 101.' plieg05 de condiclOnes. así 
como la documentación precisa para tomar parte en dicha su
basta. están de manifiesto en la Sección de Construcciones Esco
lares y en la Delegación Administrativa de Educación Nacional 
de Cuenca. 

Si apareclesen do::. o más proposiciones iguales, se practicará 
la licitación por pujas a la llana, prevenida en el articulo 50 
de la Ley dp Contabilidad. 

La fianza provisional es la de doce mil doscientas sesenta y 
ocho pesetas con nóventa céntimos 02.268,90) (2 por 100 del 
presuouesto de contrata). que será depOSitada en la Caja Ge
neral de Depósltos o en alguna' de sus sucursales. y el res
guardo será unido a la documentación. o aval bancario. 

El Ayuntamiento contribuye como aportación con 300 me
tros cúbicos de piedra y 250 metros cúbicos de arena. por un 
total de 19.500 pesetas, siendo el plazo de ejecución ocho 
meses. 

Las proposiciones se ajustarán al modelo subsiguiente. 

Modelo de proposición 

Don . .... .. vecino de ... .. .. provincia de ...... , con domicilio 
en .... . ,. se cotllpromete a tomar a su cargo las obras mencio
nadas con estricta SUjeción a los expresados requisitos y con
diciones (si desea hacer baja en el tipo fijado, se añadirá: 
«Con la rebaja del . ...... en letra, por ciento») . 

(Fecha y firma del proponente. ) 

Madrid, '1 de febrero de 1962.-El Director general, J. Tena. 
696. 

• 
Por la presente se convoca subasta pública para adjudicar las 

obras de construcción de un edificio con destíbo a cuatro Es
cuelas y cuatro viviendas para Maestros en El Peral' (Cuen
ca) ¡Tipo ER-14 y VM-5. por un presupuesto de contrata de 
un millón doscientas setenta y ocho mil setecientas treinta y 
una pesetas con dos céntimos (1.278.731.02). 

La subasta tendrá lugar el día 21 de marzo de 1962, a las 
once horas del expresado dia, pudiendo presenta!" proposiciones 
los licitadores desde el día 10 de febrero de 1962 hasta el de 10 
de marzo de 1962. a la una de la tarde. 

Los proyectos completos y los . pliegos de condiciones. as1 
como la documentación precisa para tomar parte en dicha su
basta. están de manifiesto en la Sección de Construcciones 
Escolares y en la Delegación Administrativa de Educación Na
cional de Cuenca. 

Si aparecen dos o más propOSiciones iguales, se practicará 
la licitación por plJ.jas a la llana, prevenida en el artículo 50 de 
la Ley de Contabilidad. 

La fianza provisional es la de veinticinco mil quinientas se
tenta y cuaÚo pesetas con setenta céntimos (25.574.70) (2 por 
100 del presupuesto de contrata). Que será depositada en la 
Caja General de Depósitos o en alguna de sus sucursales. y el 
resguardo será unido a la documentación o aval bancario. El 
Ayuntamiento contribuye como aportación con 500 m' de piedra, 
a pie de obra valorados en 17.500 pesetas. Plazo de la ejecución 
de las obras. diez meses 

Las proposiciones se ajustarán al modelo subsiguiente. 

Modela de proposición 

Don .... .. , vecino de ...... prOVincia de ...... , con domicilio 
en ..... . se compromete a tomar a su cargo las ()bras mencio
nadas con estricta sujeCión a los expresa10s requisitos y con· 
diciones (si de~ea hacer baja en el tipo fijada se afiadirá: «Con 
la rebaja del .... , en letra. por ciento»). 

(Fecha y firma del proponente.> 

Madrid, 7 de febrero de 1962.-El Director general. J. Tena, 
695, 

Por la presente se convoca subasta pÚblica para adjudicar 
.ilS obral' de construcción de un ediftcio con destino a cuatro 
Escuelas, y cuatro viviendas para Maestros en Lugros (Grana
da), tipo ER-37 y VM-9. por un presupuesto de contrata de 


